






■ División en lotes:

� SÍ se divide en lotes (Art. 99.4)

- Número de lotes: 2

- Objeto de cada lote:

Lote 1: Trabajos relacionados con el Mantenimiento del alumbrado y 
Fuerza en Túnel. 

Lote 2: Trabajos relacionados con el Mantenimiento del alumbrado y 
Fuerza de Salidas de Emergencia de túnel. 

Limitación en la presentación de ofertas 

■ Los licitadores podrán presentar oferta a los lotes que deseen:

� SÍ

□ NO

Limitación en el número de lotes que pueden adjudicarse a cada 
licitador 

■ Los licitadores sólo podrán ser adjudicatarios de un número
limitado de lotes:

� NO

□ sí

□ NO se divide en lotes (Art. 99.3)

■ Duración del contrato

- Plazo de duración/ejecución inicial del contrato: 48 meses

- Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato:

□ A partir del día siguiente a la formalización del contrato

□ A partir del día siguiente a la firma del acta de replanteo

� A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos 

- Prórrogas:

�NO

□ Sí

■ Clasificación del contrato

□ Sujeto a LCSP (Ley 9/2017)

� Sujeto a RDLSE (Real Decreto-ley 3/2020) 
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